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LARES PUBLICADAS EN EL MES DE U'LÍO,

É u* .‘ —Fteal decreto declarando do segundo órden la car
retera do Carrion a Fromista.—Núm. i 83.

C ircular declarando que los actuales .regimientos de 
infantería y de caballería tienen derecho á usar 
en sus banderas y estandartes Jos blasones quo 
hubiesen obtenido por recompensas de guerra,— 
ídem.

Resumen de resoluciones lomadas por el Ministerio 
de ja Guerra.— ídem.

Real decreto dejando sin efecto tas Reales órdenes 
de 20 do Marzo y 27 de Abril de 4858 , en que se 
denegó á D. Joaquín J. Tourner y D. Juan Carsí el 
abono de ciertos gastos, y más que expresa.— 
Idem,

lili -2.*—Otro mandando queso  proceda a nueva elección 
de un  Diputado á Cortes por el distrito de Puente 
del Arzobispo.—Núm. 13 i.

Otro, a probando el reglamento del cuerpo de Estado 
Mayor do artillería de la Armada.—Idem.

Reglamento que se cita en el anterior Real decrc- 
, ... to,T~Idem. .

3 faj 3,’—KeaJ decreto uombrando Rector de la Universidad 
JR eram  de Valencia á D. José Pizcuéta y Don- 
dayv-~Nrúm.*t$5.

' ' Ofro nombrando Rector de la Universidad literaria 
' ^ de Zaragoza á D. Simón Martin Sanz.— Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Ovie
do h D, Diego Miguel Vahamonde y Jáirne, Mar
qués de Zafra.—Idem.

Real órden ¿jando el plazo para intentar el recurso 
contencioso-adaiinistrativo en los negocios proce
dentes de Ultramar.—Idem.

Otrn confirmando un acuerdo d©> la Junta de revi
sión y  reconocimiento de cargas de justicia, por 
e l que se declara subsistente la que percibe Dona 
Josefa Ventura de Acbútegui.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
y>or el que se’declara subsistente la carga de justicia 
que percibe Sor Cesárea de Santa Ménica y Vra— 
lio.—Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

IFeal decreto revocando la sentencia apelada en el 
pleito pendiente entre la Administración pública y 
Lh Antonio Puche, sobre revocación ó confirmación 
de las costas impuestas á la Administración de Ha
cienda pública por el Consejo provincial de G ra
nada.—Idem,

En i,'—Otro autorizando al Ministro encargado del des
pacho délos negocios de Ultramar para contratar 
la conducción de la correspondencia entre la Pe
nínsula y las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Núme
r o  {86.

Real órden disponiendo que la conducción de la cor
respondencia en tre  la Península y las islas de Cu
ba y Puerto-Rico se haga del modo que se expre
sa.— Idem.

O tra confirmando un* acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento de cargas de justicia, por el 
que so declara subsistente la que percibe D. San
tiago Tomás de Meuderichaga.—Idem.

O tra confirmando, otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de ju s 
ticia, que percibe el Cabildo eclesiástico de Bil— 
tiaó.—Idem.

Otra determinando los conocimientos que hayan de 
exigirse á los que deseen adquirir el titulo do prac
ticante.— Idem.

Resúmen de disposiciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.—Idem.

Autorización á los individuos que se designan para 
ejercer su cargo consular.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden de 26 de 
Setiembró de 1856, en que se declaró que Doña Ma
ría Emilia Ibañez y Moreno, sucesora en el título 
do Marqués do Vaíleameuo, estaba obligada á s a 
tisfacer ci impuesto sobre grandezas y títulos, y 
el débito de lanzas y medias annatas.—/^;??,

Üli 5 —Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de Já ti-  
va,—Núm. 487.

Otro mandando que se proceda á igual elección pur 
el distrito de Nules.—Idem,

Real órden autorizando ai Ministro de la Gobernaciou 
para contratar la construcción de una falúa y la re
paración de un bote con destino al servicio sanita
rio del puerto de Málaga.—Idem.

Otra autorizando á D. Marcial García de Guadiana 
para construir las obras necesarias para auuieotai 
el caudal de agua del rio Ucieza, y más que ex- 
presa.—Idem.

Olí a autorizando á D. Fernando Muuiz para utilizar 
las aguas del rio Caudal como fuerza motriz de 
un molino harinero.—Idem.

6.—Real decreto aprobando el reglamento para la Ex
posición nacional de Bellas Artes.—Aúm. 188.

Reglamento que se cita cu el anterior Real decre
to.—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia por 
el que se declara subsistente la que percibe Doña 
Nicolasa do Gastaca y Gómez.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe'el Marqués de Vargas. — Idem.

Otra confirmando otro, por el que se declara subsis
tente la carga qu© percibe Doña Josefa Larrum bi- 
de.— Idem.

En 7.—Real decreto suspendiendo las sesiones de Cor
tes.— Núm. 189.

Circular dictando reglas para uniformar las divisas 
de lás clases de Jefes y Oficiales del ejército.— 
Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que perciben 
Doña María Josefa Asua de Urizar y sus hijos.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Anselmo Martin para aprove
char las aguas del rio Burejo como fuerza motriz 
de un molino harinero y de un batan.—Idem.

En 8.—Ley concediendo á Doña Juana Irurc y Sánchez» 
hija de D. Miguel I r u r e , Teniente Coronel gradua
do , Capitán de infantería de Marina, la pensión 
vitalicia de 3.000 rs. anuales.—Núm, 190.

Real decreto uiandando^quc se aplique la amnistía de 
4.° de Mayo á los individuos que se hallen en los 
casos que se mencionan.—Idem,

Otro mandando que se proceda á nueva elección do 
un Diputado á Cortes por el distrito de Aranda de 
Dutro.—Idem.

Otro mandando que se proceda á igual elección por 
el distrito do Orense.—Idem.

Otro maudando que se proceda á igual elección por 
e l distrito de Alhatna.— Idem.

Real órden declarando innecesaria en parle la auto
rización del Gobernador de Burgos para procesar 
á U. Manuel Ruiz, Alcalde de Palacios de la Sierra, 
y concediéndola en parte.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Burgos para procesar á D. Nicolás 
Salas, Teniente de Alcalde de Vaidelaguna.—Idem-

Real decreto mandando que D. Fernando Cos-Gavon 
¿e encargue interinamente de la Dirección general 
de A gricultura, Industria y Comercio.—Idem.

Otro fijando el personal de que habrá de constar la 
planta de la Secretaría del Gobierno político de la 
Habana.—Idem.

Eu 9.—Circularaprobando algunas alteraciones en el r e -  
v' : glamanto militar del cuerpo de Carabineros.—Nú- 

rrme 494.
Otra haciendo extensiva á la isla de Fernando Póo 

la Ileal órden de 18 de Octubre de 4855 , dictada 
para las de Cuba y Puerto-Rico, relativa al regreso 
A la Península de los individuos de la clase de 
tropa en quienes se presente ia Lísis.—- Idem.

Otra disponiendo que se encargue del despacho de 
la Dirección general de Artillería, en ausencia del 
Director, el Subinspector del quinto departamento 
del arma D .Juan Mantilla de ios Rios y Tcrán.— 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas pór el Ministe
rio de Marina.—Idem.

En 40.—Real decreto nombrando allóm enle General l)un 
José Mac*Crohon y Biake Capilar) general de las 
Islas Filipinas. — Núm, 192.

Otro nombrando al Teniente General D. Juan de Za- 
bala Ministro de Marina.— Idem,

Otro disponiendo que el Sr, Miiiblio de Estado te

j encargúe interinamente del despacho del Ministe-
¡ i lo de la Gobernación.—Idem.

Otro nombrando Director general de Caballería al 
Teniente General Ü. José María Marchcssi.— Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Cuenca 
v el Juez de primera instancia de Bdmontc.— 
Idem,

Real órden disponiendo que el telégrafo, con moti
vo del eclipse del 18, no curse servicio alguno ofi
cial ni privado en las lincas y tiempo que se de
signan.—Idem,

Otra confirmando un acuerdo de 1a Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe el Cabildo ; 
eclesiástico de Murueta.—Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el queso declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe Doña Dominga de lbarra .—Idem. 

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—Idem.

Eu 41.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador do lluclva para procesar á 
D, Juan Romero , Alcalde pedáneo de las aldeas de 
Yaldezufrc y Jabuquillo.—Xúm. 193.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de la Corufia pata procesar á los indi
viduos del Ayuntamiento de Muzaricos.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador do lluelva para procesar á D. José Perez 
Barreda, Alcalde de la misma capital.—Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Madrid para procesar á D. Manuel Vi- 
llalvilla, Alcalde del barrio de las Aguas.—Idem. 

Otra declarando de tercer órden la carretera de ia 
ciudad de las Palmas á San Mateo.—Idem, 

Resolución suprimiendo definitivamente los títulos 
de Castilla que se expresan.—Idem.

En 42.— Real decreto aprobando ci reglamento para 
la introducción de trabajadores chinos en la isla 
de Cuba.—Núm, 491.

Reglamento que se cita en el anterior Reai decre
to.—Idem.

En 13.—Real órden confirmando un acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibo 
D. Martin Miguel Iraizos.—Núm, 495.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta* 
por el que se declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe Doña Josefa de Villaurrutia.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se dcclaia subsisteule la carga de justi
cia que percibe D. Fermín Tastct.—Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Iscar para que verifi
que los estudios para la desecación de la laguna 
de La baj uelo.—Idem,

Resumen de Reales órdenes relativas al movimien
to del personal de Ultramar.— Idem,

En 14.— \ ,ev declarando libres de todo derecho, ex 
cepto del de timbre, las cruces de Comendador y 
Caballero de las Reales Ordenes de Carlos 111 é Isa
bel la Católica, concedidas por servicios prestados 
en la guerra de Africa.—Núm . 196.

Real decreto disponiendo lo conveniente acerca déla 
organización de los Magistrados suplentes de las 
Audiencias, y colocación de los cesantes de la Ma
gistratura.— Idem.

Real orden confirmando la negativa de autorización 
dol Gobernador de Cuenca para procesar á D. Ma
teo Martínez, Alcalde que fué de Casas de Fernan
do Alonso.—Idem.

Otra confirmándola negativa de autorización del Go
bernador de Málaga para procesar á Miguel Sanche/, 
guarda rural de la capital.—Idem,

Otra autorizando á D. Fernando de Ossóv Catalá pa
ra practicar los estudios de conducción do aguas 
del rio Ripollet para el abastecimiento de las vi— 
lias de San Gervasio y Nuestra Señora de Gracia.— 
Idem,

En 45.—Real decreto disponiendo que el Sr. Ministro de 
Fomento se encargue interinamente del despacho 
del Ministerio de Gracia y Justicia.—Núm. 4 97.

Ley declarando subsistente la concesión otorgada 
por la ley de 18 de Junio do 1850 , y concedien
do prologa á D. Francisco Uomá y compañía del 
ferro-carril de Aleolea á Espicl y Bclmez.— Idem. 

Otra disponiendo que las secciones primera v se
gunda de ios ferro-can iles de Andalucía, que" com
prenden el trayecto de Manzanares á Audújar y 
Córdoba, serán objeto de una sola concesión.— 
Idem,

Real órden disponiendo que los fondos existentes en 
los establecimientos de Instrucción pública con 
destino á la guerra de Africa sean remitidos á la 
Caja general cíe Depósitos.—-Idem.

Olra resolviendo que en la asignatura de Institucio- j 
nes de Derecho canónico habrá un premio ordi
nario para la facultad de Derecho y otro para la 
de Teología.—Idem.

En 16.—Real decreto mandando que se proceda á nueva j 
elección de un Diputado á Corles por el distrito 
de Bando.—Núm. 198.

Otro separando del cargo de Director general do 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á D. Manuel 
Yanez R i vadenc ira .— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión v reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la que percibe 
D. Gregorio de Castejon, Marqués de Fuerte Go- 
llano.—Idem.

Circular aprobando el reglamento de la Escuela es
pecial de Administración militar.—Idem. 

Reglamento que se cita en la anterior circular.— 
Idem.

Circular disponiendo que se abonen 6 rs. diarios á i 
tres individuos del regimiento lanceros de Villa- i  
viciosa, que pasaron á tomar baños de mar.— 
Idem.

Otra manifestando que el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina ha autorizado al Oficial mayor de la Se* 
crelaría para que durante la auseucia del Se
cretario pueda firmar y llevar la corresponden
cia.—Idem. * I

Resúmcn de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

En 17.—Ley concediendo una pensión vitalicia de 4.000 
reales anuales á Doña Isabel de Burgos y Morilla, 
hija del difunto Subteniente de iufauteria retirado 
D. Matías de Burgos, hermana del Teniente D. José 
y del Subteniente D. Matías, muertos en campa
ña.—Núm, 499.

Ley de recompensas á los inutilizados de la guerra 
de Africa y a sus familias.—Idem,

Real decreto mandando que se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Cortos por el distrito 
de Inca, en las Baleares.—Idem.

Real órden declarando innecesaria la autorización del 
_ Gobernador de Guipúzcoa para procesar a D. Si

món Kchevarrota, Alcalde del Concejo de Lczca- 
no.—Idem,

Olra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Sevilla para procesar á D. Francisco 
ManfrediDiaz, Escribano que fué del F us i lo  de Az* 
nalcázar.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Cuenca para procesar a D. Tomás 
T ornos, vigilante de seguridad publicado la mis
ma.— Idem.

Real decreto mandando que D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe se encargue .interinamente de la 
Dirección general de Instrucción pública.—Idem. 

Real órden disponiendo que se ilumine el 15 de Se
tiembre próximo un faro do quinto órden coloca
do en las Bocas del Ebro ( isla Ruda j provincia de 
Tarragona.—Idem.

Otra disponiendo que el 30 del mismo mes se ilu
mine el faro de sexto órden construido en Llanos, 
provincia de Oviedo.—Idem.

Otra prescribiendo el reconocimiento estadístico de 
ias aguas estancadas y corrientes del modo que 
se expresa.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 11 
Octubre próximo pasado, y mandando se clasifique 
á D. Antonio Ramón Folgucira en la forma que se 
expone.—Idem.

En 18.—:01ro declarando de segundo órden la carretera 
de la ciudad de Raimas á Tolde, cu las islas Cana- 
rías.—Núm. 200.

Otro declarando de igual órden la de Toledo á ciu~ 
dad-Rcal.— Idem.

Real órden premiando los servicios prestados por los 
Oficiales y tripulación que se designan con moti
vo del naufragio de la fragata mercante francesa 
Europc, ocurrido en Marzo último en los arreci
fes de Tritón.—Idem,

Eü 1 y,—Real deo eto nombrando Capital)'general de An
dalucía al Teniente General D. Genaro de Qucsada 
y Matheus.—iVtim. 201.

Otro nombrando Capitán general de Granada al Te
niente General D. Félix Alcalá Galiano.—Idem.

Real orden resolviendo que se suspenda la celebra
ción de la subasta para U adquisición de tabaco 
habano de la vuelta de abajo para el consumo de 
los años 1861 , 1862 v 1863.—Idem.

Otra admitiendo la proposición de D. José de Campo 
para ia adquisición de tabaco cu hoja de los Estados- 
Unidos.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Junta de revisión
- y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 

se declara subsistente la que perciben Doña María 
Soledad Ampudia y Doña María Rita Gacitúa.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de ju s
ticia que percibe el Cabildo eclesiástico de Bilbao.— 
Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta, 
por el que se decían subsistente la carga que 
percibe D. Joaquín Preto  Isla.—ídem.

Otra confirmando la uecativa de autorización del 
Gobernador de Sevilla para procesar á Antonio 
Martin v Francisco Camal, dependientes dé con
sumos de Moron.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cá
tedra de Patología general de la facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla.—ídem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por Doña María Joaquina 
Fraile, y confirmando la Real órden de 43 de 
Abril de 1855 sobre mejora de pensión de Monte
pío.— Idem,

En 20.—Ley permitiendo que las empresas concesionarias 
de obras públicas emitan obligaciones en la forma 
que se expresa.—Núm. 202.

Real decreto autorizando á la compañía del ferro
carril de Isabel II de Santander á Alar del Rey, pa
ra que lome la denominación de Empresa del fer
ro-carril de Isabel II de Alar del Rey á Santan
der.—Idem.

Giro regularizando el ingreso y ascenso de los fun 
cionarios de la Administración civil de U ltra
mar.—Idem.

Oíros declarando cesante á D. Francisco Javier do 
Otevza, Presidente del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas, y nombrando en su lugar á D. Antonio 
Ilallcg.—Idem.

Real órden disponiendo que sea dado de baja en el 
ejército Domingo Plaza, quinto del reemplazo o r 
dinario del año último por el cupo de Moradilio de 
Roa.—Idem,

Real decreto dejando sin efecto la Real órden do 27 
de Abril de 1858, por la que se denegó á D. Ma
nuel Morev y Sacanés el abono de mayores gastos 
por provisiones para el distrito militar de las Ba
leares.— Idem.

Eu 21.—Otro aprobando el anteproyecto de cusanchc de 
Madrid, formado por el ingeniero D. Carlos María 
de Castro.—Núm. 203.

Otro nombrando Director de Consumos , Casas de 
Moneda y Minas á D. José Gcner.— Idem.

Otro nombrando Director de Rentas estancadas á Don 
José de Adaro.—Idem,

Otro nombrando Contador general de la Deuda pú
blica á D. Manuel Mamerto Secados.— Idem.

Otro nombrando Jefe del departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda pública 
á D. Angel Fernandez de Ileredia.—Idem.

Otro nombrando Secretario de la Junta directiva de 
la misma á D. Antonio Bruno Moreno.—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que so declara subsistente la que percibe 
ia Junta de misericordia de la villa de Tolosa.— 
Idem.

Real decreto revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de la Coruña, y confirmando el decreto 
del Gobernador de 31 de Mayo de 1858 sobre im 
posición de multa á D. José López.—Idem,

En 2 2.—Otro declarando de segundo órden la carretera 
de Rcus á F raga—Núm. 204.

Otro declarando de segundo órden la carretera de 
Gualchos á Torrúx.—Idem,

Circular aprobando la adquisición de ocho zambu
llos para la fuerza atojada en el cuartel de Dolo
res de la plaza do Ferrol.— Idem,

Otra resolviendo-que el ascenso al empico de se
gundo Comandante, con destino al cuerpo de Es
tados Mayores de plazas, que para los Oficiales 
primeros de secciones-archivo de Capitanías gene
rales se establece en la base 4.a de la Real órden 
de 3 de Marzo próximo pasado, sea y se entienda 
cuando cumplan 10 años de servicio.—Idem,

Otra disponiendo lo conveniente acerca del uso de 
condecoraciones.—Idem.

Otra aclarando la disposición del cuadro de exencio
nes del servicio militar, relativa á la cáries y n e 
crosis de los dientes.—-Idem.

Real decreto declarando no haber lugar á la revisión 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1859, por el 
que se eximió a D. Benito Angulo del pago de de
rechos de portazgo.—Idem.

En 23."—Real órden resolviendo que el Consejo provin
cial de Teruel debe proceder á la talla y reconoci
miento del (plinto Fidel Alicnza, y más que ex
presa.— Núm. 203.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 27 
de Abril de 1838 en la parte que se refiere al 
asentista de provisiones del distrito militar de Ga
licia D. Andrés Garrido, y mandando que este 
sea indemnizado por la Administración délos ma
yores gastos que haya hecho.—Idem,

En 24.—Real órden amonestando al Capitán del vapor 
mercante Cataluña, que navegaba sin papeles ni 
documentos, y recomendando no se tolere infrac
ción alguna en este particular.— Núm. 206-, repe
tida en el siguiente.

Olra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de lluclva para procesar al Secre
tario de Ayuntamiento del Granado D. Juan Fer
nandez Mesa.— Idem.

Olra confirmando un acuerdo del Consejo provincial 
de Toledo que declaró soldado por el cupo de San 
Pablo á Isaac Nuñez.—Idem.

Olra disponiendo que, prévio el oportuno ascenso de 
escala, se provean por concurso las plazas que se 
mencionan dol cuerpo facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Pablo González para ve
rificar los estudios de desecación de la laguna si
tuada en el término de Laguna de Duero.— Idem.

Otra autorizando á D. José González Olivares para 
que verifique los estudios de desecación del lago 
Carruccd o.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José Luis Millan so 
bre mejora de clasificación do derechos pasivos,— 
Idem,

En 23,—Real órden resolviendo que se proceda á reunir 
y clasificar las resoluciones de Marina que se han 
venido dictando desde 7 de Enero de 1807.—N ú
mero 207.

Otra revocando un acuerdo del Consejo provincial de 
Castellón, y declarando que Sebastian Marín cor
responde al alistamiento de Cinctorrcs para el 
reemplazo de 1859.—Idem,

Otra autorizando á D. Miguel Martínez para efectuar 
el estudio de un ferro-carril servido por fuerza 
animal, que arrancando de la línea de Madrid á 
Zaragoza termine en el pueblo de Imón.— Idem,

Otra prorogando el plazo concedido á D. Eugenio 
Sánchez de Madrid, y en su nombre á D. Juan de 
Dios Almansa, para estudiar un canal de riego de
rivado del rio Guadalimar.—Idem.

Otra declarando traspasada eu favor do I). Rafael 
Laguna Perez por D. Clemente Martí la autoriza
ción concedida en 27 de Mayo último para e s 
tudiar un canal de riego derivado del rio Tajo.— 
Idem.

Olra disponiendo que se inserte en la Caceta ia rela
ción nomina), de los alumnos premiados cu los cer
támenes del Consérvalo! io do Música y Declama
ción.—Idem,

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. Francisco Malo de Mo
lina sobre mejora de dosificación de derechos pa- 
si vo s.— Idem.

lili ¿¡o.—Real orden confirmando la negativa de au lo n -  j 
¡¡ación del Gobernador de Canarias para procesar j 
al Administrador de Correos de la capital D.-Má- i 
nucí Poncc de Lcon.—Arúm. 208.

Otra negando la autorización del Gobernador de 
Cuenca y concediéndola respectivamente para pro
cesar á los individuos quo se expresan.—Idem,

Resúmcn de Reales órdenes acerca del personal Je  
Guerra de Ultramar.—Idem.

Relación de los Oficiales c individuos de tropa qúe 
por Real órden de 49 de Julio de 4860, y en v ir
tud de propuesta del Capitán general de ia isla de 
C uba, son destinados á servir los empleos qúe 
respectivamente se Ies señalan.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia del Consejo 
provincial de Gerona de 23 de Abril de 4858, pór 
la que se absolvió á Francisco Riera y Félix F e r-  
rcr de la multa impuesta por el Gobernador como 
defraudadores del subsidio industrial.—Idem.

Otro declarando sin efecto la Real órden de 2 de Mar
zo de 4859, que mondó se verificase nueva tasa
ción de la casa núm. 4 de la calle de la Tahorfa 
de las Descalzas, por falta de aplicación á causa dél 
trazado del ensanche de la Puerta del Sol .— Idem.

Eu 27.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Santander y el Juez de primera instancia de 
Potes.—Núm, 209.

Otro decidiendo á favor de ia Autoridad judicial dos 
competencias suscitadas entre el Gobernador de 
Lugo y el Juez de primera instancia de Becerrea.— 
Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por 
D. Francisco Costa, como abastecedor de carnes de 
Capelladcs contra el Ayuntamiento del mismo 
pueblo en 1852 y 4853, sobre devolución al Cos
ta de cierta cantidad, y más que se expresa.— 
Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes do Agosto, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 23.—Real decreto estableciendo Presidencias de Sala 
en las Audiencias de Manila y Puerto-Rico, y más 
que expresa.—Núm. 210.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audiencia 
de Manila á D. Carlos Pareja v Alva, y á D. F ran
cisco Iguacio Morales de la Cortina.— Idem,

Otro nombrando Oidores de la misma Audiencia á 
D. Carlos Baílelas y áD . Miguel de las lleras y 
Donesteve.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la referida Audiencia á 
D. José Joaquín de Elizaga.—Idem.

Otro nombrando Presidentes de Sala de la Audiencia 
de Puerto-Rico á D. José de Medina y Rodríguez y 
á D. Rafael García Goycna.—Idem.

Otro nombrando Oidores de la referida Audiencia á 
D. Victoriano Nadales v á D. Juan José Áuííúa.-— 
ídem,

Rcsúmen de Reales decretos relativos al personal de 
las Islas Filipinas.—Idem.

Real decreto creando un Juzgado de primera in s 
tancia en la villa de Yillanueva y G ellrú.—Idem.

Otro declarando improcedente el recurso de nulidad 
intei puesto por el Alcalde de Albiñan da una sen
tencia del Consejo provincial de Granada sobre r i
guroso turno de aguas de riego.—Idem,

Otro dejando sin efecto la Real órden de 27 de Abril 
de 1858 en lo referente á los asentistas del d istri
to militar de Valencia,casa de Bertrán de Lis her
manos, y que sean indemnizados por la Adminis
tración militar de los mayores gastos que hubie
ren hecho.—Idem.

' En 29.—Circular relativa al uso de bocamangas do las 
casacas y levitas de los diferentes cuerpos del 
ejército.—Núm. 211.

Otra disponiendo que el trasporte de armas de los 
disuellos batallones provinciales se haga por cuen
ta de la Administración militar.— Idem.

Resúmcn de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem,

Real órden aprobando el proyecto de term inación y  
limpia del puerto de Alicante.—Idem.

Real decreto revocando la sentencia de la Diputación 
provincial de Zaragoza de 46 de Marzo de 4856 
sobre validez del remate del olivar situado en la 
partida del Cascajo, y más que expresa.—Idem.

En 30.—Real órden confirmando un acuerdo de la Ju n 
ta de revisión y reconocimiento de targas de jus
ticia , por el que se declara subsisTenteJa que per
cibe el Conde de M onterron.—Núm, 242.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Sevilla en 4 de Octubre de 
1858 sobre abono de gastos hecho por la empresa 
de carros fúnebres de Sevilla.— Idem.

En 31.—Real órden dando gracias a los Gobernadores 
de Vizcaya y Navarra por su celo con motivo do 
la formación del registro extraordinario de naci
m ientos, matrimonios y defunciones.— Núme
ro 213.

Circular fijando los requisitos que deben llenar las 
compañías de obras públicas que emitan obliga
ciones con arreglo á la ley de 41 dei corriente.— 
Idem.

Real decreto dejando siu efecto la Real órden de 43 
de Junio de 4S5S, y declarando á D. Luis Anto
nio Meoro libre de la responsabilidad que se 1c im 
puso por el quebranto sufrido en la refundición 
de las monedas de oro falsas admitidas en la Te
sorería de Almería.—Idem,

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S

Un colega dice que tiene seguros datos para afirm ar 
que la compañía dramática que ha de actuar en el tea
tro del Príncipe en la próxima temporada la compon
drán los artistas siguientes:

Actrices.

Doña Teodora Lamadrid, Doña Adela Alvarez , Doña 
Concepción M arín, Doña Pilar Boldun , Doña Lorenza 
Campos, Doña Balbina Yalverde, Doña Adelaida Zapa
tero, Doña Cristina Crespo y Doña Balbina Prado.

A clores.

D. Pedro Delgado , D. José Calvo, L). Mariano Fernán.-*- 
dez, D. Pedro Montano, D. Manuel P astrana, D. Manuel 
Mendez, D. Juan Casañez, D. José Aliscdo v D. Rafael 
Calvo.

Además cuenta la empresa con la primera bailarina 
Doña Rosa Espert.

— ,-r DicoLlDia:—«Con satisfacción liemos sabido que el 
activo é inteligeute empresario de la zarzuela Sr. Salas 
no ha olvidado la cooperación que en el teatro del Circo 
y eu el muy popular de Jovcllanos que hoy dirige le 
prestó el público para crear y sostener el género lírico- 
español que tanto le debe, y que ha servido para dar 
justa y merecida celebridad a Barbieri y Arricia , Gaz- 
tambide y Oudrid, y para enriquecer la escena española 
con obras tan notables como las que han ofrecido a los 
compositores los esclarecidos poetas Gareía-Gutierrez, 
Vega, Ayala , Rubí, Serra y Hurtado.

Decimos que el Sr. Salas no ha dado al olvido el fa
vor y la predilección del público , una vez que al formar 
la compañía para la próxima temporada ha hecho que 
formen parte de ella actrices cantantes tan distinguidas 
como las Sras. Mora, Ramos y Rivas, y una vez que hu
biera ajustado también á la señorita Ramírez si esta muy 
apreciada artista hubiese pensado envo lver desde luego 
á la escena.

También forman parte de la compañía, las Sras. Bar
dan y Custodio, características, que no serán mal reci
bidas, ya que con vivo sentimiento de los aficionados no 
se cuente con la siempre aplaudida Soriano.

Las señoritas Lesen é lbarra quedan de damas j ó* 
venes.

Los barítonos son D. Tirso Obregon, que tan venta
joso y merecido concepto ha sabido a d q u ir ir , y el señor 
Carbonell.

Está ajustado el tenor Salces, y no será extraño que 
se ajuste á Font, el siempre celebrado protagonista de
Marina, La Estrella de M adrid , Catalina y Morelo.

Continúan en sus puestos Caltañazor, Cubero y C ai- 
vet, teniendo el público esperanza y motivado deseo de 
que forme parte de la compañía el actor y bajo Sr. Be
cerra, que tan buenos recuerdos dejó en ias representa
ciones de Los Diamantes de la Corona y El Vizconde,

  El Sr. D. Eugenio Ochoa ha arreglado en París, del
francés al castellano, para los jóvenes actores Fernando 
y Manuel Ossorio, las comedias tituladas Les paites 
de monches y LaTcntation, la última original de Octavio 
Fcuílle?, autor de Dalila,

ANUNCIOS.

COMUNIDAD DE NIÑOS. POR 0 . GABRIEL FERNAnoií^  
prim er director de Una de las Esctíclas publieas dc esta 
corle.—Estas comedias, compuestas para «Aspirar sciili- 
míenlos de piedad y honor á la infalieva, están_ árrair» 
cando lágrimas v bendiciones á los muchos piiéblós v 
ciudades de España donde se representan- El a ito r ccdfó 
los derechos que le pertenecen del producto de las re
presentaciones para los inutilizados de Africa , por lo cual 
§. M. ía Réixa (Q. D. G.) le dió las g rac ias; y ahora los ha 
cedido para que con las sumas que se recauden socorran 
los niños á los desgraciados. A más de los beneficios que 
por las ideas inórales de dichas comedias reporta la 
fancia , se logra que adquiera buen lenguaje, que se afU 
cioneá la lectura con lo£ versos quo tanto placer te 0frc. 
ccn, y se evita a esos ángeles, cuya vida es tan pura, repe. 
tir cantares disparatados y hasta torpes, denunciados 
con razón por la prensa. Los padres liaran un regalo 
estimable á sus hijos, y los Profesores a sus discípulos, 
con tan  sencillas y útiles composiciones.

Las comedias so n :
Premio á la nobleza del corazón, cu tres actos y cu ver. 

so, para niños ♦ 4 rs.
Hasta el sueño es enemigo del avaro , un acto én verso 

para n iñ o s , 3 rs. _ ^
El amor filial, comedia para n inas, en verso, 4
Esta comedia, con la música para piano, 8 rs.
Los pedidos al autor, calle del Fúcar, núm. 13, prin— 

cipal. Se remiten franco el porte.

MANUAL Y APLICACION PRACTICA DE LA LEY Y DE 
las Reales disposiciones vigentes sobre expropiación for
zosa por causa de utilidad pública; libro Utilísimo á los 
Ingenieros, Directores de caminos, Arquitectos, Maestros 
de obras, Agrimensores, Alcaldes, Secretarios de Ayun
tamiento , propietarios, arrendatarios f e .  fe .  f e . } v 
recomendado de Real orden, por el Doctor D. Fernando 
Madrazo, Consultor que ba sido de) Ministerio de Fomen
to. Véndese á 20 rs. en Madrid en las librerías de Baillv- 
Balliérc, Duran, Moro y  Poupart, y e n  la redacción de ía 
Discusión. En provincias 24 rs; rbnjitiendo el importe en 
carta franca y en libranzas sobre Correos á favor de Don 
Pedro Bien, calle de la Bola, núm. í. 384i

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.- 
Obras pertenecientes á la misma quo se hallan de venta 
en la Imprenta Nacional y en las librerías de Baillv- 
Bailliére, calle del Principe , y  de Moro, Puerta de) Sol.

Experiencias hechas con el aparato de medir bases, per- 
feneciente á la Comisión dcl mapa de España (hoy a la 
de Estadística): un  volumen en 4 * mayor con más de 
300 páginas y lám inas, publicado en 4859. — Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisión 
del mapa geológico de España, rejativas á los trabajos 
verificados por la misma en los años de (850 , á 2 
de 4854, á 8 , y de 1855, á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenca carboní
fera de San Juan de las Abadesas, publicada en el año 
de 1855.—Precio 6 rs.

Censo de la población de España en el año de 1857.—. 
Precio 38 rs.

Nomenclátor de los pueblos de España , publicado en 
el año de 4857.—Precio 38 rs.

Anuario estadístico de España , correspondiente á 1858, 
publicado en 4 859 por la Comisión de Estadística genc- 
al del Reino.— Precio 30 rs. — í

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  C A R LO S.-U  
Junta directiva de esta sociedad lia acordado el pago del 
dividendo activo'decim osexto d e ’1.'0Q0 rs. por acción, 
correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios, á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Teso
re ro , sita en la calle de Fuencarral, núm . 28 , cuarto 
principal, cuyo pago empezará el dia 40 del próximo 
Agosto hasta él 47 del m ism o, desde las diez de ia ma
ñana hasta la una de la tarde , exceptuándose los dias 
festivos.

Madrid 31 de Julio de 1860. =  El Secretario , G. de 
Loygorri. 3830—2

^COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—TERMINADA 
la guerra que España ha sostenido con el Imperio de Mar
ruecos, y deseosa la Junta de gobierno de este Ilustra 
Colegio de cumplir con el acuerdo de la general de 4 di 
Diciembre, adjudicando una pensión de 300 ducados 
anuales y lo que cuesten los grados respectivos para 
subvenir "a los gastos de la carrera literaria ó militar fa
cultativa que elija un huérfano , hijo legítimo de militar 
muerto en cam paña, de cualquiera de las clases desde 
soldado hasta Teniente Capitán inclusive, que haya ter
minado los años de segunda enseñanza y sea pobre; y dos 
dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas pobre¿ 
de militares de las mismas clases, también muertos en 
campaña, ha determinado se anuncie nuevamente en h 
Gaceta y Diario oficial de A visos, y señalar hasta fin de Se
tiembre" del presente año como término para que las per 
sonas que se crean con las circunstancias y cualidades es
tablecidas presenten sus solicitudes documentadas en h 
Secretaria de este Colegio, pasado cuyo término se pro
cederá por dicha Junta á la elección de los que se consi
deren más dignos de ser agraciados.

Madrid 1.° de Agosto de 4 860.=EI Secretario , L. Maria 
no Rollan.

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza , de la dehesa de la Carrasca , térmi
no de Cheles, provincia de Badajoz. Se admiten proposi
ciones ú la subasta hasta el dia 25 de Setiembre próxime 
venidero, en esta corte ante la Excma. Sra. Condesa viu
da de Yia-Manuel , calle de Alcalá, núm. 70 , cuartc 
principal, y en Badajoz, hasta el mismo d ia , ante Don 
Carlos Márquez, Administrador de ía expresada señora

Por la Excma. Sra. Condesa de Y ia-M anuel, Joaquir 
Nombcla. 3831

BANCO DE SANTANDER.— LA JUNTA DE GOBIEli
no de esle Banco convoca á los Srcs. accionistas del mis
mo á junta general extraordinaria para el dia 43 de 
Agosto próximo, á las cinco de la tarde, con el objeto do 
tratai* sobre la conveniencia de aum entar el capitó 
social.

Se advierte que para ser admitidos los Sres. accio
nistas eu la jun ta  general que se convoca , deberán pre
sentar sus títulos en esta secretaría con ocho dias ele 
anticipación á fin de proveerles de la correspondiente 
credencial, con arreglo a lo dispuesto en el urt. 20 del 
reglamento general.

Santander 17 de Julio de 1860.=El Secretario, Anto
nio del Diestro. 3685—1

BAYLIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA- 
taluña.—En cumplim iento de lo dispuesto en Real órden 
de 4 del presente mes, se previene á todos los que ha
yan obtenido concesiones de establecimientos de terre
nos en los prados de Amposta se presénten en esta Bay- 
lía general en el preciso termino de 40 dias ó acreditar 
haber cumplido el pago de las pensiones del censo res
pectivo y haber tomado posesiou de los terrenos conce
didos; en la inteligencia de que al que no se preséntese 
le tendrá por renunciado de su derecho y caducada ab- 
solutameníe la concesión.

Barcelona 7 de Julio de 18C0,=E1 Bayle general, Luis 
María de Castro. 3539—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Uotondo, Caballera de la Real y distinguida 
.Orden de Carlos III. ' ^

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 40 rs.
Se suscribe en  casa del autor, c a lle  de la Montera 

núm ero 46, y en las principales lib rerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 32.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Circo (Plaza del R ey).— Mañana ten

drá lugar la cuarta función por Mr. Herrmann. El por
m enor s c anunciará por carteles y programas.

Circo de Price (calle de Recoletos).— A Jas nueve de 
la noche. —  Ejercicios ecuestres, por la señorita G a c r l -  
ner.—Madamc llolle montará á Ja alta escuela.


